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l>wge q u loa Brea. Aloldea 7 BMre-
taiM twilnB 1M BABWIW dd BOUTÍII 
f u eontHpondts «1 diitrito, diipoadiin 

fl|e as ejemplar en «1 «Itio dt co»-
IUBÍM, dondt pwBtntMri kut i «1 nai-

4tl ntrntra lifuiate. 
LM Swnteriu nidtita i* eoiutru 

tm BOUTIKU eolMcicntdoi ordeaad*-
•into, pan aa ettcnai'aniaciáB, que datae-
r i miflc&TM cada ala. 

S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sa • veri be en la Contaduría de la Diputaeidn proTincial, a cuatro pe-
aetu emcnenta eéntimos «1 triaaeatre, ocho peaetaa al aéxnestre y quince 
paattaa al aSo. a loa partiealana, pagadas al aoliciiar la Baecripción. Los 

Sgos da fuera de U eepital ae harán por libranza del Giro mutuo, adini-
adosa adío selloa as las ansenpcionrs de trimestre, y únicamente por la 

fraecidn da peseta qne resulta. Laa au«crípcionea atrasadas se cobran con 
aumento propoteional. 

Los Ayuntanientoi de esta provincia abonarán la suscripción con 
anecio a la escala inserta en circular de la Comisión proTincial publicada 
en los números de este BOLBTÍN de (echa SO j 22 de diciembre de 1905. 

Loa Juagados municipales, sin distinción, diez pesetas al aio. 
Número analto, Teintieinco céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lai qne 
Man a ioatanci* de parte no pobre, se intartaráu ofi
cialmente, afiímismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de lut mií-mas; lo de in 
terés particular previo el p»go adclaniado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión proTincial, fecha 14 de diciembre de 1905, es 
cumplimiento al acuerdo de la l iputncidn de 20 de no> 
Tiembre de dicho año, v cuja circular ha sido publi
cada en loa BOLETINU OFICIALES de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreg o a la tarifa que 
en meacionadOB BOLETINES «e icaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . «I RBY Don AHontO XIII 
(Q D. Q.)> S. M . la RBINA Dota 
Victoria EngMta y SS . A A . RR. ai 
Friadpc ¿a Actnrlsa • Uifartu, coa-

s «in ncffttú m sa taiportmrt* 

Da Ignal feanafldo dMnitan I n 
i iméa p«MMMa da la Angasta Raal 
PaMWa. 

fConta del día 10 de agesto do 1919.) 

NOTA-ANUNCIO 
Hago icber: Que D . Eduardo 

Anann Artc«fla,en repretcntacldn 
de la Sociedad «Amann Artesgs 
Heimano». en Intiancla preienlada 
en cite Gobierno, proyecta solicitar 
la corceildn de 4 C00 l l lroi de agua 
por aegundo de tiempo, derivado! 
del rio Luna, en término de Stlga, 
Ayuntamiento da Santa Marta de 
Oidí», con dettino a uioa Indua-
Malea. 

Y en Virtud de le dlipuetto en el 
articulo 10 del Reel decreto de 5 de 
icplitmbre de 1918, relativo al pro
cedimiento para obtenerla conce
stón de aguas públicas, he acordado 
abrir un plazo de treinta días, que 
terminará a laa doce horas del día 
que haga los treinta, contados a par
tir do le fecha en que se publique 
u t a nota en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; dentro del cual de
berá el petldorr rio preientar su pro
yecto en este Goblrrvo durante laa 
horaa hábiles de oficina, admitién
dose también otros proyectos que 
tengan el mlimo cbjeto que esta pe
tición, para mejorarla, o sean Incom
patibles con ella; advlrtlendo que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 12, pasado el término de 
loa treinta dlcs que fija el articu
lo 10, no se admitirá ningún proyec
to en competencia con loa presen
tados. 

Ledo 1.* de agosto de 1919. 
El Gobernador interino, 

José Rodrigaez 

NOTA-ANUNCIO 
Hago ssber: Que D. Rogelio A l -

vacez Rodríguez, Vecino de Ponfe-
rrada. en tautencla presentada en 
este Gobierno, proyecta solicitar la 
concesión de 2.5C0 litros de agua 
por segundo de tiempo, derivados 
del rio Si l , en el sitio denominado 
tLaa Matas, > término de Toral dé 
Merayo, Ayuntamiento de Poiife-
mida. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento para obtener la conce-
slón de tguas públicas, he acordado 
abrir un plazo ds treinta días, que 
terminará a la» doce horaa del día 
que haga los treinta, contados a par
tir de la fecha en que se publique 
esta nota en e) BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; dentro del cual debelé 
el peticionarlo presentar su proyec-
to en este Gobierno durante las ho
ras hábiles de oficina, admitiéndose 
también otros proyecto» que tengan 
el mismo objeto que esta petición, 
para mejorarla, o sean Incompati
bles con ella; advlrtlendo que, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 12, pasado el término de loa 
treinta días que fija el art. 10, no 
te admitirá ningún proyecto en com
petencia con los presentados. 

León 4 de agosto de 1919. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

CONTINGENTE PROVINCIAL 

CIRCULAR 
Siendo un número considerable 

de Ayuntamientos los que se hallan 
en descubierto por Contlgente pro-
Vfnctol del corriente ejercicio de 
1919-20 y años anteriores, lo que 
Impide el que las obligaciones con- : 
traídas por « t a Excma. Diputación 
no sean satisfechas a su Vencimien
to, con notorio perjuicio del crédito 
e Intereses de la Corporación, me 
permito rogar a los Sres. Alcaldes 
de esta provincia ordenen el inme
diato Ingreso de sus deicubiertos, 
evitándome con ello el disgusto que 
me producirla el tener que recurrir 

a procedimientos ejecutivos, si para 
el día 15 de los corrientes no tienen 
saldadas sus deudas por el concep
to indicado. 

León 6 de agosto de 1919.—El 
Presidente de le Diputación, Jalio 
F. y Fernández. 

M I N A S 
D O N ADOLFO D E L A ROSA, 

IMSINUIKO l u m cst. s ^ n i i o 
iiuauto ra BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Carlos 

Romero Jiménez, vecino de Qitafe 
(Madrid), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
ai dia 18 del mea de julio, a laa doce 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 32 pertenencias para la mina 
de hierro y otros llamada Pilar, sita 
en el paraje «Porqulnos.» término 
de Bouzaa, Ayuntamiento de San 
Esteban de Valdueza. Hace la de
signación de laa citadas 52 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como ponto de partida 
el ángulo N . de la blforcactdn de los 
arroyos que emerjen en dicho para
je, o sea el ángulo N . del prado de 
D . Baltasar Fernández, vecino de 
San Esteban de Valdueza; desde 
cuyo punto se medirán 4C0 metros 
a l e . , colocando la 1.*estaca; 400 
el S., la 2.a; 800 si O. . I» 3.*; 400 al 
N . , la 4.a. y con 400 al B. se llegará 
al punto d i partida, quedando cerra
do el peí (metro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido per la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dacrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

Lo que se anuncia por medio da! 
presente edlc'o para que en al tér
mino de sesenta días, conlados é a c 
de '¿a fecha, puedan praaantsr »• a! ¡ 

presentado en el Ge bienio civil de 
esta prcvli.cla en si rifa 19 del mesv 
de ¡u io, a las nueve y quince minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 10 perhnenclfis pera la mina de 
hulla llamada Inesa, alta en los pa
rajes «Praos Serte: y Viga de Aba
jo,» tér minore La G erja. Ayunta
miento de Alvares, y linda per e| 
N . , con la mina «Avanzada; por el 
E . , con «Ba!buens;> per el S., con 
«La Dolores.) y por <•! O. , con 
«Adriana.» Hace la designación de 
las cltcdai 10 perisnenclss, en la 
forma siguiente,con arreg o aiN.m.: 

' Se tomará como punto de partida 
el árgulo SO. del úiílmo prado que 
hay en sitio de Vega de Abajo, pro
piedad de D * Antonia Fernández, 
Vecina de La Granj*. y desde dicho 
punto se medirán 200 metros al E . 
h ü t a intestarcon IES linees de lea 
minas «Avanzada» y «Baibuena,» y 
seccionará la l . " estaca;2C0 aIS. 
hasta Intestar cen «Dolores,» y se 
colocará la 2.a; SCO al O. hasta In
festar cen «Adriana.» y se colocará 
la 3.a; 200 al N hasta intestar cen 
«Avanzada, > y se colocará la 4.a, y 
con 300 al E se llegará el punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que titr/s realizado el de
pósito prevenido por !a Lf y, se ba 
admitido dicha solicitud per decreto 
del Sr. Gobernador, sin pcrjulclc de 
tercero. 

Lo que se antincb por medio del 
presente edicto psra que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus opcslclonei loa 
que se considfrercn con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
seflún previene el ari. 24 de ts Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.472. 
León 31 de julio de 1919.=M. de 

La Rosa. 

Gobierno civil asa oposldccea le* 
qw se consideraran coa cisracoo £ 

\ todo o parte del terreno soliclísde, i nao o parte de¡ terreno aoilciíaie, ¡ 
• s c r í n praviana al art. £4 de ta Ley. ¡ 

E l expediente «ene el núm. 7.471. I 
„ León 31 de julio de 1919.—i), de 
La Rosa, y 

Hago ssber: Que por D. Santiago I 
Gómez, vecino de Attorga, se ha Ü 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DK VALLADOLÍU 

Secretaria de gobierno 
Lista de los aspirantes a cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de Astorga 
D . Magín G . Reviilo Fuertes, as

pirante a Fiscal del mlimo. 

t 
I 
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En el partido de León 
D . Miguel Perreras Juanes y don 

Joié María González Guzmán. as
pirantes a Fiscal suplente de Grá
deles. 

Lo oue se publica de orden del 
limo. Sr. Presidente: a los efectos 
de la regia 3." del ert. 5.a de la Ley 
de 5 de egosto de 1907. 

Valladoild 7 de egojto de 1919 — 
E l Secretarlo de gibierno, Jesús de 
Lezcano. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DZ LA PROVINCIA DS LEÓN 

Coas amo* 
Circular 

En cumplimiento de lo que previe
ne el art. 324 del vigente R-g amen
to del Impuesto de Ocnsumos, esta 
Administración llama la atención de 
losSres Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de la provincia, y les 
requiere para que setlsf g'.nel copo 
de consumos correspondiente al tri
mestre en curso; advlrtléndcles que 
de no veriffcsr el Ingreso precisa

mente dentro del presente mes, se 
les declarará respomebles, con los 
Concejales, de su Importe, sin per
juicio ae exigirles las demás respon-
labilidades a que haya lugar. 

León 6 de agotto de 1919—El 
Administrador de Protriedade? e Im
puestos. Marcelino Qulrós.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
P. Ladreda. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DR LA PROVINCIA DB LEÓN 

AnnBcio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reates, se ha 
dictado por esta Tesorería, ia si
guiente 

tProvldencia.—Cm arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.a del ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 d?l primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI da la dtada 

Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
les recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, mis 
los gaitos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo en 
León, a 31 de julio de I919.=EI Te

sorero de Hacienda, Eluardo R;IJ].» 
Lo que sa publica en el BOLKTIN 

OFICIAL da la provincia pura cono
cimiento de los Interesados y en 
cunnllmlanto da lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetldi Instrucción. 

León 51 de jutlo de 1919 — E l Te
sorero de Hacienda, Eduardo Relja» 

Rdaeión que M cita 

N0UBEE8 

D . Francisco Arlas 
> Tlburclo González. . . 
i Natalio G»rct>i 
> Eulogio Garda 
> Eustsqjlo Ridrfguez. 
> Rufino Mwtfnez 
> Tlburclo Garda 

El mismo 
D. Jerónimo Muñoz 

> Patricio López 
> Faustino Diez 
> Hilarlo B'anco 
> Vicente López 

DOMICILIO 

Vllladecanra.... 
Clstlerna 
La Vecllla 
Vlilamaflán 
Idem. 
Idem 
Valenda de D. Juan 
Idem 
Idsm 
Hem 
Minil l la las Muías , 
Valencia de D. Juan 
Mantilla las Muías.' 

CONCEPTO 

Industrial. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . . 
Idem 
Idem 
Mam 
M:m 
Idem 
Idsm 
Idem 
IdilU 

Total 1.591 50 

133 48 
148 77 
91 18 
45 57 

148 77 
45 57 

249 06 
178 20 
75 60 
73 38 

144 31 
146 7T 
64 85 

León 31 de julio de 1919.—El Tesorero de Hadenda, E . Relja. 

INSTITUTO PROVINCIAL <C0BIAN AREAL> DE VACUNACION ANTIRRABICA 
( P O N T E V E D R A ) 

R E L A C I Ó N de las personas mordidas por animales rabiosos, que han sido sometidas al tratamiento antirrábico en este Instituto, ivt~ 
r a n t e e l a í i o d e \ n S ( \ ) 

2.845 
2.846 
2817 
2.848 
2 819 
2.85U 
2.851 
2 852 
2.853 
2.854 
2855 
2 856 
2 857 
2 853 
2 859 
2.880 
2461 
2.882 
2 863 
2.884 
2.865 
2.88S 
2.867 
2868 
2.869 
2 870 
2.871 
2 872 
2 874 
2.874 
2.875 

NOMBRES 

José de OlIVílra Patrón • • -
Pilar Carro Somoza 
María López Padin 
Alfonso Baceta Lorenzo.. -
Eduardo Cortina Fortes.. • 
Dolores Sánchez Cortina.. 
Ramón Arce Gómez 
Ju«é Vi.lar Otero 
José Benito Doce Villar. . . • 
Rosendo Baena 
Kimona Blanco Valencia.-
Juan Caries Martínez 
Carmen Lsgo Lorenza • • . • 
Bug-.nlo Bualfto Budiflo.... 
Muía Villar Parama 
Benita Chautada -
Hipólito Pena Maqulcira. • • 
José Fuentes 
Severo Vázquez Losada.. 
A fredo Vázquez AiVirez. . 
Francisco Crucslras Vidal 
Francisco Ferrelro G w d a 
José Sánchez Lorenzo. 
Ramona Roy Lamas 
Mari) Parala 
Antonio N 
Anella Cabo 
Francisco Estelro Gírela. 
Manuel Vázquez Posada.. 
Manuel Barral Alba 
Carmen Uzal 

Edad 
Años 

10 
3 

14 
8 

24 
6 

12 
5 
4 

20 

44 
9 

16 
41 
4 

17 
35 
37 
49 
43 
18 
14 
41 
12 
15 
35 

Vecindad 

Sllleda (Pontevedra) 
Cambadas (idsm) 
Idem (ídem) 
Portas (Idem) 
¡Moreiras (Orense) 
Orense (Idem) 
Morelf as (Idem) 
Meis (Pontevedra) 
Idem (ídem) 
Grove (ídem) 
Banda (Orense) 
Viiiagjrda (Pontevedra).. 
Mós (Idem) 
Poyo (ide.ii) -
Estrada (Idjm) 
Cambado» (tdom) 
Portai. (Idem) 
Poyo fldim) 
Cortcgida (Idem) 
Idem (Idem) 
Santa Eugenia (Corufla). 
Monterroio (Lugo) 
Golada (Pontevedra). • • -
Siiieda (Uem) 
Rivalra (Corufla) 
Idem (Idem) 
Avión (Orense) 
Radondela (Pontevedra). 
Cambados (Idem) 
Meis (Idem) 
Estrada (Idem) 

Día de la mor-
dadon 

19 agosto 
22 > 
21 > 
29 > 
29 > 
29 > 
» » 
5 septiembre 
5 » 

12 > 
9 » 

16 > 
19 > 
25 > 
2S > 
28 > 

1 octubre 
8 > 

U > 
10 > 
5 » 

10 noviembre 
13 > 
13 > 
4 diciembre 
4 > 
5 > 
6 > 
7 » 
5 > 

12 > 

Dfaenqueem- ¡Mord¡do 
pezd el trata

miento 

21 agosto 
23 > 
23 • 
31 » 
2 septiembre 
2 » 
2 » 

11 > 
12 » 
13 » 
15 » 
19 » 
26 » 
18 > 
3 octubre 
3 > 
5 > 

11 > 
14 » 
14 > 
3 > 

17 noviembre 
17 » 
25 > 
7 diciembre 
7 » 
8 > 
9 » 

10 > 
11 > 
15 > 

por 

Perro. 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem,.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. -
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Cabra., 
Parro.. 
liem . . 
Idem... 
Idsm... 
Item... 
Idem... 
Gato . 
Idsm... 
Perro.. 
Gato. . 
Perro.. 
Idem... 
Idem... 

Número y clase de heridas 

Cuatro herids* pie derecho 
Dos Idem dedo puigir derecho 
Dos Idem dedo 
Una Idem muslo Izquierdo 
Dos Idem pecho 
Una Idem brazo Izquierdo 
U.ia Idem brazo Izquierdo 
Cuatro Idem mano derecha 
U.ia Idem Índice izquierdo 
Tres Ídem mano Izquierda 
Dos idsm pantorrina da-echs 
Tres Idem pierna derechi 
Cuatro Idem pantorrllla derecha 
Una Idem nalga izquierda 
Seis Idem brazo derecho 
Dos idem talón derecho 
Una Idem antebrazo 
Erosiones manes 
Dos heridas mano derecha 
Dos fdem pierna Izquierda 
Das Idem dorso mano Izquierda 
Cuatro Idem pierna Izquierda 
Cinco Idem mano y muslo Izquierdos 
Cinco Idem piernas 
Tres Idem pierna Izquierda 
lU.ia Idem pie Izqluardo 
ISiis Idem piernas 
[Usa Idem dedo mayor derecho 
U ia Idem mino y erosiones muslo 
¡Tres Idem mano Izquierda 
'Cinco Idem brazo y erosiones pecho 

Todos los Individuos que figuran en la precedente relación, pueden considerarse carados, por haber transcurrido con exceso el periodo de Incubación 
de ¡a rabia. Se ruega a todos los vacunadas manifiesten a esta Dirección las enfermedades y trastornos 4'4S luyan tenido desda que han estado some
tidos a este tratamiento. _ 

Pontevedra 1." de junio de 1919.—El Director, José Fllguelra Martínez. 
(1) Véase el BOUTÍM OncuL del día 4 del « m e n t e mea. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constltaclonal de 
León 

Aprobada por el Excmo. Ayunta
miento !a alineación de !a calle del 

Parque, desde la calle del Rio al fi
nal, se anunda al público por tér
mino de treinta días, a partir desde 
la pnbllcadón del presente anurdo 
en el BOLETÍN OFICIAL, pera que 
puedan Interponer reclamadones 

los que se crean perjuilcidos; es
tando de manifiesto en la Secretarla 
municipal el correspondiente pro
yecto, durante las horas da oficina. 

León 4 de agosto de 1919 — E l 
Alcalde, M . Andrés. 

Alcaldía constltaclonal de 
Rcneio de Valdefae/ar 

Conf acdonados los apéndices ai 
amltlaramlento de ráttlca, pecaarla 
y urbana, para el próximo alio de 
1920 a 1921, se hallan expuestos el 



público en está Secretaria por tér- * de este Ayuntamiento por término 
mino de quince días, pera que los ' ' 
contribuyentes puedan examinarlos 
y oír las reclamaciones que crean 
justas; pues transcurrido dicho tér
mino, no serán atendidas las que 
se presenten. 

Renedo de VaMetut jar 3 d ; agos
to de 1919 =EI Alcalde, Pedro Gó
mez. 

AlcaWa constitacional de ] 
Alija de los Melones 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales correspondientes a los años 
de 1914 a 1918, ambos Inclusive, y 
primer trimestre de 1919, se hallan 
expuesta! al público en la Secre
tarla de este Ayuntamiento por q iln-

li 
y ¡ 

ce días para oir reclamaciones; tran» 
currido dicho plazo pasarán a I; 
junta municipal para su revisión y 
censura. r 

Alija de les Melones 5 de agosto ' 
de 19I9.-EI Alcalde, Cipriano Per- j ¡i^^xpieSoi'¿ííúbi¡¿¿<m « t a S e 
nanaez. « cretarla por término de quince días, 

' para que los contribuyentes presen-
. ten las reclameclones que crean jus-
E tas; transcurrido dicho plazo, no se

de quince días, para que durante 
ellos puedan hacerse las reclamacio
nes que se crean Drocedente». 

Peranzanes 31 julio de 1919.=EI 
A'calde, <n fundones, Marcelino 
Ramón 

Alcaldía constifucional de 
Oseja de Sajambre 

Terminados los apéndices de rús
tica, pecuaria y urbana que han de 
servir de base a los repartimientos 
del año próximo de 1920, se hallan 
expuestos al público por el término 
de quince días, pora oír reclamacio
nes. 

Oseja 1.° de agosto de 1919.— 
El Alcalde, Andrés Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Crémenes 

Terminados los apéndices de rús
tica, pecuaria y urbana, de este 
Ayuntamiento, para 1920-21, se l u -

Alcaldía constiloctonal de 
Refero 

Los apéndices al amli'aramlento < rán'atendidas 
de este Ayuntamiento paraelaflo Crémenes 2 de agüito de I9!9.— 
próximo de 1920. por los conceptos . El Alcalde, Fidel Qonzález. 
de rústica y pecuaria, se hallan ex- i 
puestos al público en la Secretarla í Alcaldía constitucional de 
del mismo por espado de quince \ Valdeiagueros 
* PjJSfrf1 ÍESSr'SSrS mi.n,« ^ t c á o m o t los apéndices de 

Por Igual tiempo, y en el mismo rfi,tica y pecuaria que han de servir 
punto, se hallan terminadas y ex- X b „ / J S e l r e i ^ M » 
puestas el públlco.con el mismo ob- d*1,886 para w rePa"lm,<" 
jeto las cuentas de caudales del aflo 
de 1918 y primer trimestre de 1919, 
refundido; pasado dicho plazo no 
serán atendidas las redamaciones 
que se formulen. 

Reyero 4 de agosto de 1919.-21 
Alcalde. Ildefonso del Perrero. 

> para el repartimiento de la 
contribución en el aflo próximo de 
1920 B 1921, te hallan expuestos el 
público en esta Secretarla municipal 
por término de quince días. 

Valdelugueros 1 ° de agosto de 
1919.—El Alcalde, Eradlo Gutiérrez 

se al repartimiento de la contribu
ción rúttlcs y pecuaria dsl aflo 1920 
a 1921, se hallan expuestos al pú
blico en esta Secretaria municipal 
por término de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Vllladengos 31 de julio de 1919.— 
El Alcalde, Miguel Fuertes. 

Alcaldía constitucional de ! 
Algade/e 

Se halla expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
por térnlno de quince días, el apén
dice al amlllaramlento que ha de 
servir de base a los repartimientos 
de la riqueza rústica y oecuarla pa
ra el alio de 1920 a 1921, para oír 
redamación**. 

A'gidefe 5 de agotto de 1919.— 
El Alcalde, Andrés Fernández. 

Alcaldía constitucional de \ Alcaldía constitucional de 
Fabero \ Magaz 

Se halla termlrado y expuesto al ' Ultimados y confeccionados los 
público en la Secretarla de este i apéndices del amlllaramlento, corres-
Ayuntamiento por término de quln- ' pendientes al aflo actual, de rústica, 

bise a los repartos de la contrlbu-
dón territorial para el aflo de 1920 a 
1921. a fin de que los contribuyen
tes puedan examinarlos y hacer las 
reclamaciones que crean justas. 

CaJtrlIlo de los Polvazare? 31 de 
julio de 1919.-EI Alcalde, Tomás 
Gallrgo. .*. 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince días, las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1918 y al primer 
trimestre de 1919, para que los Ve
cinos puedan examinarlas y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Castrlllo de los PoWazares 31 de 
julio de 19I9.=EI Alcalde, Tomás 
Gallego. 

ce dlaa, el apéndice al amlllaramlen
to de este Ayuntamiento para el 
próximo aflo de 1920; advirtlendo 
que transcurrido dicho periodo de 
exposición, no serán admitidas las 
reclameclones que se presenten. 

Fabsro 2 de agosto de 1919.—El 
Alcalde, Damlngo Abella. 

i Alcaldía constitucional de 
| Piiaranza del Bierzo 
\\ Confeccionados los apéndices al 
t amlllaramlento por el concepto de 
; rústica, pecuaria y urbana, y aflo 
I 1920-21, se hallan expuestos al pú-
í blico en esta Secretarla por espacio 

de quince dfas, para oír reclamado' 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Por término de quince días se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taria municipal, los apéndices al aml
llaramlento que han de servir de 

trlbudón territorial por Jos concep-, ate¿der4 m m ¿ por jMta 

AlcaWa constitucional de 
Carucedo ! 

Confeccionado el apéndice de la 
riqueza rústica de este Municipio \ 
que fn de servir de base para el 
reparto de la contribución del aflo 
1920, se halla expuesto al públi
co en la Secretarla de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
para oír las reclamaciones que se 
crean oportunas. 

Carucedo 3 da agosto de 1919.— 
El Alcalde, Mateo Bello. 

pecuaria y edificios y solares, que 
han de servir da base pera las res-

• pectiv» contribuciones para el aflo 
' de 1920 a 1921, quedan expuestos 
: al público por término de quince 
) días, para oír las redamaciones que 
: crean convenientes; pasado el tér-
• mino, no serán oídas. 
* M r g u 5 de agosto de 1919.—El 
• Alcaide, Victoriano González. 

tos de rústica, pecuaria y urbana, 
para el aflo 1920 a 1921, para oír 
reclamaciones. 

Por otros quince días lo estarán 
con Idéntico fin las cuentas muñid- . 
pales de 1914 • 1918, ambos Indu- f 

fuere. 
Prlaranza 1." de agosto de 1919. 

E l Alcaide, Simón Merayo. 

siva. 
Por espado de quince días y para 

! oír reclamaciones, se halla expuesta 
Villaobispo 31 de julio de 1919.— •: al púbilco en esta Secretarla, la cuen' 

El Alcalde, Manuel Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo t 

Desde el día 5 del corriente al 21, f 
se hallan de manifiesto en la Secre-: 
istia de este Ayuntamlento.losapén- \ 
dices al amlllaramlento que han de ! 
servir de base a los repartimientos j 
de rústico, colonia y pecuaria para ] 
el aflo de 1920 a 21, para oír recia- í 
•naciones. \ 

Quintana del Castillo 4 de agosto \ 
de 1919.—El Alcalde, Simón Pérez. ' 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Terminados los apéndices al aml
llaramlento que habrán de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución territorial por riqueza rústi
ca y pecuaria te este Municipio pan 
el aflo de 1920 a 1921, se hsllan ex
puestos al público en la Secretarla 

ta municipal de este Ayuníamlento : 
del ejercido de 1918; durante el cual 
podrán los contribuyentes exami
narla, i 

Prlaranza I." de agosto de 1919. 
E l Alcalde, Simón Merayo. 

A 'caldta constitucional de 1 
Gusendos 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce das, para oír reclamaciones, el 
apéndice al amlllaramlento que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución rústica y pecuaria 
para 1920, de este Municipio. i 

Gusendos 30 de julio de 1919.— \ 
El Alcalde, Joaquín Bermejo. | 

Alcaidía constitacional de \ 
Villadangos 

Terminados los apéndices al aml
llaramlento que han de servir de ba-

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

Terminado el apéndice al amllla-
. ramiento de este Ayuntamiento, que 
< ha de servir de base al repartlmlen-
| to de la contribudón rústica y pe-
i cuaria para el alio de 1920 a 1921, 
¡ se halle expuesto al público en esta 
{ Secretarla municipal por término de 
( quince días, para oír reclamaciones, 
j Villaverde de Arcayos 5 de agosto 
1 de 1919.—El Alcalde, Gerardo Gon-
S zález. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Co lomba de Camena 

Termanados los apéndices al aml
llaramlento que hsn de servir de ba
se para les repartimientos de la con
tribudón rústica, pecuaria y urbana 
para el ejardclo de 1920 a 1921, se 
hallan expuestos en la Secretarla de 
esta Ayunt? miento, para oír reda-
madones, por el término de quince 
días. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 
Terminados los apéndices al nml-

, llaramlento de la riqueza rústica y 
: pecuaria de este Ayuntamiento, que 
: han de servir de base para ios re

partimientos de la contribudón te-
. rrltorlal «tí aflo próximo de 1920 • 
. 1921, se hallan expuestos al púb Ico 
; en la Secretarla mun'clpsl por e l 
; término de quince días, para que'los 
: contribuyentes puedan examinarlos 
i y formular al efecto las reclamado-
. nes que crean procedentes a su da* 
- recho. 

San Cristóbal de la Polantera 4 
de ago'to de 1919.—El Alcalde, 

. Eladio Quillones. 

; Alcaldía constitucional de 
\ Chozas de Abajo 
\ Terminados los apéndices al nml-
i llaramlento por el concepto de rúa-
: tica y p-cuaria de este Ayuntamlen-
• to, se hallan expuestos al público 
; por el término de quince días en I* 
\ Secretarla de este Ayuntamiento, 
, pura el aflo de 1919 a 1920; durante 
; cuyo plazo pueden hacersa cuantas 
. reclamaciones se crean justas. 

Chozos de Abajo 4 de agosto da 
• 1919 — E l Alcalde, Mateo Fernán» 

dez. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Confeccionados los apéndices al 
«LBI» Pninmh. A» r w o n , . m 4 . ' "nlltaramlento de las riquezas tústU 
Ito d2 IBHE-a A S E U R - J ? ca' S0101"'0' P«cu»rta J «'baña, que 

A i t o r ¿ ' au ü" han de servir de base para la dem-jullo 
no Alvarez, 

I Alcaldía const itucional de 
Castrillo de los Polvozares 
Se hallan expuestos al público en 

la Secretarfajde este Ayuníamlento 
por término de quince días, los 
apéndices al amlllaramlento sobre 
la riqueza rústica y pecuaria y so
bre la urbana, que han servir de 

múdelos cupos te contribudón te
rritorial que seftalen a este Municipio 
en el próximo alio te 1920 s 1921, 
quedan expuestos al público por es
pacio de quince días en la Secreto» 
ría te este Ayuntamiento, a fin d% 
oír reclamadones. 

Valderas 4 de agosto de 1919.>w 
El Alcalde, P. A..-EI primer Tenia»» 
te Alcaide, Justo Estrada. 
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Alcaldía constUacional ¿e 
' Valdeteia 

Según me comunica el Presidente 
de IP Junta administrativa del pueblo 
de Valdetf |a, el Ha 31 de junio pró
j i m o parado, y hora de las catorce, 
ae apareció en lo* campos del expre-
«ado pueblo, una «acá extraviada, 
como de unoi 10 iflotde edad, pelo 
ablancado; tiene teflal de haber tldo 
herrada de la i cuatro extremidades; 
coya vaca puede pasar a recoger su 
dneflo. previa su Identificación y pa
go de los gastos de mar utención al 
I'poiltarlo de la misma; pues trans-
cnrrldot quince dfas sin que se pre
sente su dueAo a reccgsrla, se ven
derá en pública subasta, según pre
viene el art. 15 del Reglamento de 
la Asociación general de Ganaderos 
delRHno. 

Valdeteia 2 de agosto de 1919.— 
El Alcalde, Felipe Fernández. 

Alcaldía constitactonal de 
Cimanes del Tejar 

Termlnedo el apéndice al amilla-
ramlento por la riqueza r ü f t l M V 
pacuarla. se halla expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince días, 
con el fin de oír reclamaciones; pa-
•arfo di; ho plazo no serán atendldaa. 

Clmenes del Telar 27 da julio 
de 1919.—El Alcalde, Marcelino 
Palomo. 

JUZGADOS 

Fernández (Maximino), hijo natu
ral de Luisa Fernández, de edad de 
23 ahoa, natural y Vecino de Urfa, 
Gonce jo de San Antolin de Iblas, de 
estatura regulrr.de buen color.cara 
redonda, mrlz regular, casi barbl-
lamplfio, de constitución robusta, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Cargas deTIneoen el 
término de diez dias, para constitulr-
« e en prisión, poderle notificar el au
to de procesamiento y otras dlllgen-
das en cauta sobre lesiones; cuyo 
Individuo se cree está trebejando en 
•I térmlro de Vlllabllno. en obras 
públicas, quedando facultado el Juez 
de Instrucción en cuyo partido sea 
capturado, para ratificar su prisión, ; 
acordada en esta fecha, dentro de l , 
término legal. , ; 

Cangas de Tineo 29 de julio de 
1919.=EI Juez de Instrucción. José 
Carrito.—El Secretarlo, Adolfo Pé- , 
tez. 

Den PoMo de Pablo Mateos, Juez ! 
«Se Instrucción deRlafloysupsr- j 
tldo. 
Por el presente edicto hago saber: -

Que en los día* 12 ó 15 de dlciem- : 
fcrede 1918, fué sustraído al Vecino • 
de Prado de la Guipeña, Julián F e r > 
Bándcz Sánchez, un perro de raza 
«Seters,» pelo nrg-o con las pstas 
rojns y dos marchas sobre los ojos, ; 
de cinco a seis meses de edad (en- ; 
tonces), atendiendo por el nombre : 
de «Ten.» el cual se dice fué con
ducido a Sama a un barrio o lugar , 
que ae llama Pontln. 

A l propio tiempo, ruego a tedas . 
las autoridades y demás agentes de 
policía de la Nación, procedan a la 
busca de dicho perro y a la deten- ¡ 
ción de la persona en cuyo poder se ; 
«ncuentre, si no justifica dcbldamen-
t » s u adquisición, poniéndola de ser 
Iwbida a disposición de este Juzga

do, por tenerlo a i l acordado en sa
marlo que Instruyo sebre hurto. 

DadoenRIailoa 25 de julio de 
1919.—Pablo de Fablo.=EI Secre
tarlo, Desiderio Lalnez. 

Don Abraham Callón Presa, Juez 
municipal de Villasabsrlego. 
Hago saber: Que en el juicio se

guido en este Juzgado a instancia de 
D. Hilario Conde, vecino de Vllll-
guer, contra D. Francisco Pascual, 

. vecino que fué de Santa O.aja de 
Eslonza, hoy de Ignorado paradero, 

, por débito de trescientas trece pese-
: tas, recayó la siguiente 
! tSentencla, en su parte dlspo-

altiva.—Fallamos que debemos de 
; condenar y condenamos al deman-
i dado Francisco Pascual, en rebel-
i día, al pago de la cantidad reclama-
í. da, rédito Ir gal y costas del juicio. 
, As i , por esta sentencia, etc. > 
i Y con el fin de que la notificación 
, ae publique en el BOLETÍN OFICIAL 
¡ de la provincia, por Ignorarse el pa-
i redero del demandado, expido el 
i presente en Vlllasabarlrgo, a quince 

de julio de mil novecientos dlecl-
j nueve.—Abraham Caflón.=Por su 
; mandado: E l Seaetarlo, Manuel 
* Pactos. 

Ptas. 

30 

? 
I Don Basilio Prieto Gutiérrez, Juez 
i municipal del término de Valde-
• fresno. 
Í Hago saber: Que para hacer pago 
; a D. Juan Llamas Llamazares, de 
, esta vecindad, de la cantidad de cua-
i troclentas noventa y cinco pesetas 
t de principal y gastos y costas, que 
j le es en deber D. Gregorio Gonzá-
, tez Mufliz, vecino de Villacete, se 
. sacan a rúbllca licitación, y como 
: pertenecientes al mismo, las finca* 
^ siguientes: 
| Ptas. 

5 1.* Una tierra, en término 
: de Villacete, al sillo laa Ma-
; collares, trigal, cabida Velntl-
i ocho áreas y diecisiete cent)-
: áreas: linda Orienta, con cami

no; Mediodía, del Marqués de 
Perreras; Poniente, Gregorio 
González y Norte, Ursula Alón-

: so; Valuada en treinta pesetas. 
;< 2.* Otra, dicho término, y 
; sitio de Socuello, centenal, de 
: cuarenta y seis áreas y noventa 
' yclncocentláreas: linda Oriente, 

mojonera; Mediodía, del Mar
ques de Perreras y herederos 

i de José Villa; Poniente, camino, 
' y Norte, Priscllo AlVarez y Mar

qués de Perreras; valuada en 
' treinta pesetas 30 
! 3.a Otra, dicho término, y si

tio de SantaMarla, trigal,de dle-
clccho áreas y setenta y ocho 

; centláreas: linda Orlente, Hila
rlo Aller; Mediodía, Bartolomé 
Fernández; Poniente, herederos 
de Pantaleón Salas, y Norte, de 
Honorato López; en treinta pe» 
setas 

4. a Otra al sitio la Senaria, 
centenal, hace veintiocho áreaa 
y diecisiete ccntláreas: linda 
O., Gregorio González; Medio
día, Juan Villa y camino real; 
Poniente, camino y Sant-s Gu
tiérrez, y Norte, Isidora Díaz, 
Segundo Martínez e Hilarlo 
Aller; valuada en veinte pesetas. 

5. a Otra, al sitio los hondo
nes, trigal, de siete áreas: linda 
Orlente y Mediodía, cárnico; 
Poniente, Esteb.-n Gutiérrez, y 

I Norte, Damián Alonso; en Vein
te pesetas 20 

i 6.a Otra, en término de San 
Fellsmo y sitio laa Coronas, tri
gal, de siete áreas: linda Orlen-
te, Eitrban Fernández; Medio
día, Mariano Fernández; Po
niente, Donato Alonso, y Nor
te, mojonera; en cincuenta pe
setas 50 

7. a Otra, en término de Vi 
llacete, al sitio camino de San 
Fellsmo, centenal, de dieciocho 
áress y setenta y ocho centi-
áreas: linda Orlente, de Fran
cisco Castro; Mediodía, cami
no; Poniente. Ursula Alonso, y 
Norte, José Fernández; Valua
da en quince pesetas.. . . .. 15 

8. a Otra, al camino de Pa
radina, por debajo del mismo, 
centenal, de cincuenta y cinco 
áreas, setenta y cuatro rentl-
áreas: linda Orlente, de Ramón 
González, de Manuel García y 
de Qregorla González; Medio
día, mojonera; Poniente, Ra
món González, y Norte, Segun
do Martínez; valuada en sesen
ta pesetas 60 

El remate tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado, sito en 
Valdefresno, Casa Consistorial, el 
día primero de septiembre próximo, 
y hora de las catorce, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y pa
ra tomar parte en la subasta ae ha
brá de consignar por los llenadores, 
con antelación, y sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de la ta
sación. No constan títulos, y el 
comprador no podrá exigir otros que 
certificación del acta de remate. 

Dado én Valdefresno a dos de 
agosto de mil novecientos diecinue
ve.—Basilio Prieto.—Por su manda
do: Román de Pablo, Secretarlo ha
bilitado. 
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UNIVERSIDAD D E S A L A M A N C A 

J u t a <!• loe Cotogtoe Unlver-
altarlo» 

Hallándose vacante* las beca* que 
a continuación se expresan, se hace 
saber asi para que los jóvenes que 
se encuentren en condiciones de op
tar a ellas, puedan solicitarlas dentro 
del término de veinte días, a contar 
desde la publicación de su anuncio 
en la Caceta de Madrid. 

También se anuncian en el Bole
tín Oficial de Salamanca y en loa 
de aquellas provincias a que corres-

SMidan los pueblos cuyes naturales 
ngan derecho de preferencia, y en 

los Eclesiásticos de la Diócesis 
que se hallen en análogo caso. 

Las instancias habrán de dirigirse 
al limo. Sr. Rector de la Universi
dad, Presidente de la Junta de Cole
gios, acompañadas de los siguientes 
documentos, extendidos en la cíate 
de papel que séllala la vigente ley 
del Timbre, no siendo admitidos 
los espedientes de aquellos aspi-
tes que no reúnan este requisito: 
fe de bautismo, partidas de defun
ción de los padres, los que sean 
huérfanos; certificación de buena 
conducta, expedida por el Alcalde 
constitucional o de barrio y Sr. Cu
ra párroco. Los aspirantes que sesn 
sacerdotes sustituirán esta última 
por otra análoga, expedida por la 
Secretaria del Obispado de «a Dió

cesis; certificación que acredite Ia*-
cuotas de contribución que por to
dos conceptos paguen al Tesoro los 
padres de los aspirantes o que no 
pegan ninguna, expedida por la Ad
ministración de Hacienda de la pro
vincia (este documento no es nece
sario a los aspirantes a las becas de 
Colegios Mayores, por no exigirse-
Ies el requinto de pobreza); hoja de 
estudies y cédula personal, los ma
yores de catorce aflos. 

Habrán de reunir todos los aspi
rantes las condiciones generales de 
profesar la religión católica y ser 
hijos legítimos. 

Laa condiciones especiales de 
cada Colegio, al tenor de las res
pectivas fundaciones, se consigan a 
continuación en los anuncios res
pectivos: 

Una, del de Ssn Ildefonso, para 
seguir cualquiera de laa carreras 
que se hallan esteb'ecldas en esta 
Universidad, siendo llamados en es
te orden: 

1.° Los parientes del fundador 
D . Alonso de San Martín, natural 
que fué de Santa Marina del Rey, 
provincia de León, y de entre éstos 
los descendientes de Antonio de 
San Martín, sobrino de aquél, natu
ral y Vecino que fué del pueblo da 

. Turcla, en la misma provincia. 
! 2.° Los descendientes de Alonso 
: de Gavilanes e Isabel Villas Impllz, 
: su mujer, naturales de San Román 

de !a Ribera de Orbigo y vecinos de 
la ciudad de León; y 

i 3 ° Los descendientes de Pedro 
: de Carvajal, natural que fué del re

ferido pueblo de Santa Marina. 
En defecto de los anteriores, 

tendrán opción tos naturales del 
mismo Santa Marina y loa bautiza
dos en la parroquia de Sen Julián, 

' de Salamanca,» tanto en estos ca-
; sos como en el de no presentarse 
: aspirantes comprendidos en ellos, 

se adjudicará la beca al que de-
• muestre mayores conocimientos de 

Gramática latina. 
Los alumnos de la Institución de 

. los Colegios disfrutarán sus be
cas haciendo Vida colegiada, en la 
forma que el Reglamento Interior, 

i aprobado por la Junta, determine 
' para elle, conforme a las bases auto

rizadas por Real orden de 9 de di
ciembre de 1915 y Reglamento re
formado conforme a ellas y aproba
do asimismo de Real orden de 27 de 
diciembre de 1916. 

Tendrán opción a que se Ies eos-
, teen los correspondientes títulos. 
: académicos; a que se les pensione 
. para viajes cientlflcoa al extranjero, 
: en los casos en que la Junta lo esti

me conveniente, y a disfrutar otras 
varias ventajas, ai hicieren sus estu
dios en las condiciones establecidas 
al efecto, de les cuales, asi como de 
todaa las demás a que habrán de so
meterse, serán oportunamente ente
rado*. 

La vida colegiada, para los beca
rios residentes en Salamanca, no se 
pondrá en Vigor hasta tanto que no 
estén convenientemente dispuestos 
el edificio o edificios que hayan de 
ser destinados a Colegios, y hasta 
entonces disfrutarán las pensiones 
establecidas por el antiguo Regla
mento de 31 de julio de 1886. 

Salamanca 11 de julio de 1919 — 
El Rector-Presidente, E . No.—El 
Vocal-Secretarlo, Juan D. Benueta. 

Imprenta de la Diputación provincial 


